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Olí LA PIOVINCIA DE LOGHISO.
PARTE OFICIAL.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta de Madrid, núme­
ro 18, correspondiente al dia 18 
del actual, se publican por el Mi­
nisterio de Hacienda laEsposicion 
y decreto que á continuación se 
insertan:

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exposición.

SEÑOR: Al realizar una parte de la 
emisión de billetes autorizada por la lay 
de 31 de Diciembre, el Ministro que sus­
cribe cree deber exponer las razones que 
han impulsado al Gobierno á proponer, 
en los términos,en que lo hace, la medida 
que tiene la honra de someter á la apro­
bación de V. M. Si eslo no fuera un deber 
de los Gobiernos que de la opinion viven, 
seria una necesidad nacida de la índole de 
las ope raciones de crédito público, que 
exigen ser conocidas en todos sus detalles 
para satisfacción del pais y garantía de 
acierto.

Por eso y en primer término conviene 
razonar la cifra de ÍOb millones de pese­
tas à que se liraila la emisión. Para fijar­
la, el Ministro que su.s'ribe ha tenido en 
cuenta, porque este es su deber, no solo 
el eslado actual del Erario, sino lauibien 
las consideraciones debidas al presupuesto 
futuro. Lo.s billetes del Tesoro, por los 
iolereses que tienen y por la amortiza­
ción que les está señalada, son valores 
que deben colocarse con gran facilidad; 
pero que por estas mismas condiciones 
pueden llegar á ser un gravámen consi­
derable y un peligro para el porvenir, si 
á su emisión no se procede con exquisito 
cuidado. Esta doble consideración obliga 
á reducir la cifra á una cantidad que pue­
da pagarse con los intereses señalados en 
el presupuesto actual para la Deuda flo­
tante, y que no sea gravoso para el pró­
ximo p.-'esupuesto que aun no han discu­
tido las Có. les.

Bajo el primer aspecto, y puesto que 
el Gobierno dispone aun de 6 500.000 
pesetas para intereses de la Deuda flotan­
te, y los que ha de satisfacer por los bi­
lletes del Tesoro solo ascienden à 5, nada 
se recargad presupuesto de gastos; ánles 
bien, si las necesidades del Tesoro exigen 
todavía aumentar esta cifra en 25 millo­
nes, aun podrían cubrirse los intereses 
con los actuales recursos.

Bajo el segundo aspecto, el Gobierno 
ha debido limitar la emisión á lo absolu­
tamente indispensable para llegar á la 
reunion de las nuevas Córtes, en las cua­
les presentará los raedlos de atender al 
déficit futuro, abrigando la esperanza de 
que, mejorando el estado de la Hacienda,, , cion de los nuevos efectos, sería perjudi- 
los recursos de que puede disponer el país ’ cial á lodos sus tenedores y al crédito mis- ; 
pertnhíráb atender á los descubiertos del mo del Estado. Por tal ccnsideracíon, el el Ministro de Hacienda,

Tesoro con menor sacrificio del que hoy 
se ve obligado á hacer.

La cifra, pues, de 259.346.894 pese­
tas á que alcanza la autorización concedi­
da al Gobierno no será emitida antes de la 
reunion de las nuevas Cortes, si circuns­
tancias extraordinarias, que todo el mun 
do tiene interés en conjurar, no vienen à 
destruir los ingre.sos del Tesoro y á po­
ner en peligro la marcha de los negocios 
públicos. Si DO sobreviene tal accidente, 
el Gobierno puede ofrecer al pais la ga- 
ra.n^í.i de que la emisión de billetes no ex­
cederá de la mitad de la suma: votada por 
las Cortes, y que al presentarse nueva­
mente anté el Parlamento po irá tener dis- 
po ¡ble la otra mitad de este recurso, que 
sólo será necesario emplear, si la Repre- 
s, litación nacional no resolviera antes de 
empezar à regir el nuevo presupuesto las 
dificultades de una Htcienda agobiada 
por el déiicit,

Expuestas las razones qué determinan 
la cifra de la emisión de billetes, el Go- 
bibnuo ha tenido otras de diversa índole 
para la designación de los efectos públi­
cos qiie admite en pago. Ante todo, y co­
mo los billetes se han creado para cubrir 
el déficit del presupuesto, claro está que 
para todos aquéllos créditos liquidados y 
que están representados por documentos 
de valor lijo, era preferible dar á los te­
nedores, billetes en pago, que hacerlo io * 
directamente por medio ríe una contrata- 

• Quinta de 6 000 id con 60 id. de id. 
! ¡Sexta de 12.000 id. con 120 id. de id. 
j Los intereses se abonarán por la Te­

sorería Geolral ó por las Tesorerías de 
' provincias por trimestres vencidos, yem- 
' pezarán á devengarse desde 1.® de F’e- 

brero próximo.
J Ef vencimiento de los billetes será en 
' los dias 31 de Julio y 81 de Octubre del 
' corriénle año y 31 de Enero de 1872.
I Los billetes no salisf ebos á su venci-

billetes por su valor nominal como dinero 
efectjvo en las fianzas y depósitos que 
exijan las dependencias del Eslado, se- 
gun previene el párrafo tercero del a lí­
enlo 1 ” de la ley de 51 de Diciembre úl­
timo.

Arl. 5." El Tesoro emitirá los bille­
tes ppr su valor nominal. '

Art 4° En pag> de los billetes se 
admitirán valores públicos de los que se 
exprçsan en el artículo .«siguiente por las 
dos terceras parles del importe de cada 
suscricion.

Art. 5 ’ Los valores públicos á que 
se refiere el artículo anterior son:

Inti'reses de la Deuda del Eslado cor­
respondientes á los semestres vencidos, 
bien estén representados por los cupones, 
bien correspondan á títulos intrasferibles.

Carpetas de señalamientos hechos por 
la Dirección general de la Deuda ó de la 
Caja de Depósitos por cupones de la Deu­
da del Eslado.

Cupones de bonos y carpetas de seña­
lamientos de los mismos.

Los efectos públicos à que se refieren 
los párrafos anteriores se admitirán por 
el importe líquido que el Eslado debe 
abonar á los tenedores, según las leyes 
vigentes.

Art. 6.° La entrega de los valores 
públicos se hará en una sola vez Las en­
tregas en metálico vayan ó no acompaña­
das de entregas de valóres,,p.odrán satis­
facerse en tres plazos; uno al contado, 
el segundo en 1.® de Marzo' y el último en 
I.® de Abril.

El importe de las suscriciones podrá 
satisfacerse en la Tesorería Central ó eu 
las Tesorerías de provincia.

Art. 7.® La suscriciop.. -empezará el 
dia 28 del corriente y terminará el 2 de 
Febrero próximo.

cion que diera fondos bastantes para satis­
facer los créditos. Este*  sistema evita ade­
más los gravámenes que había de sufrir 
el Eslado al hacer una negociación de bi- J 
Heles que le proporcionara en metálico la ’ 
suma necesaria para cubrir las atenciones 
del Tesoro. !

Por esta razon el Gobierno ailmite lo- ' 
dos los cupones vencidos de la Deuda del 
Estado, y á más los de los bonos del Te­
soro; eu una palabra, todos los efectos de 
Deuda pública pendientes de pago Y si ’ 
no ha in-duido lambien.las cantidades que ■ 
debe por amortización de efectos públi- i 
eos, ha sido, no sólo porque estas amor- ’ 
tizaciones reclaman una pronta medida, 
sino porque el pago de tales créditos, ' 
atendida lo canlidad á que ascienden, pue- i 
de hacerse con los recursos ordinarios del í 
Tesoro. Pudieran también haberse adrai- 1 
tido, porque son deudas liquidadas, losli- ! 
bramienlos de Obras pública^ pero el Go- | 
bierno ha tenido presente para no hacer­
lo una consideración de la mas alta im­
portancia. ménos que le faltara por completo la con- 

Los contratistas de Obras públicas, por : fianza del país.
la misma naturaleza de sus créditos, se 
ven más apremiados que ninguna otra Ministro que suscribe tiene la honra de
clase de acreedores del Estado, á realizar 
inmediatamente los valores que en pago; 
se les entreguen; y en su consecuencia, los 
billetes del Tesoro que recibieran por esos 
créditos, saldrían á la plaza con un des­
cuento tanto más alto, cuanto mayor fue­
ra la necesidad de sus poseedores; y este 
acto, produciendo una baja en la cotiza-

Gobierno ha preferido atender á esos cré­
ditos ccn el producto en metálico de la 
emisión de billetes. Los demás acreedo­
res del Estado, en cuyo número figuran 
las Clases pasivas por sus aíras >s, el cle­
ro por los suyos, los Ministerios por el 
material, y otros por varios conceptos, 
serán atendidos de igual manera y en jus­
ta proporción con el pro lucio en metáli­
co de la emisión que va á baceise.

Por último, el Áliuistro que suscribe ha 
elegido, para llevarla á cabo, la forma que 
en su sentir es más propia de esta clase 
de deuda. Deuda puramenteinlerior, crea­
da para pagar descubiertos en el mismo 
país, y cuya amortización es en definitiva 
el pago de las contribuciones que repre­
senta el de los atrasos de carácter cási 
familiar, y que importa á numerosas 
clases; de ninguna manera podria colo 
carse mejor que llamando á lomar parte 
en su emisión á lo los los acreedores del 
Estado, é interesando á los que no han 
de suscribirse en el éxito de una opera­
ción con la cual podrán ver sus necesida­
des sdlisferhas

Por esta razon, así como por las án- , miento serán admitidos por todo su valor 
les expuestas, el Gobierno ha calculado la noraiinal en pago de la tercera parle de 
emisión de los ci^n millones de suene que ' cualesquiera contribuciones y rentas pú- 
una tercera parle cuando ménos entre en blicas; igualmenleserán admitidos dichos 
metálico en las arcas del Tesoro á fin de , billetes por su valor nominal comodinero

I poder con ella hacer frente á las diferen- 
¡ les atenciones que se vienen enumerando. 

Ysi, como espera, el éxito corresponde á
sus deseos, entonces, desahogado el Te- I 
soro de los gravámenes que sobre él pe- I 
san, podrá atender con regularidad á sus ! 
obligaciones, pagando todos lo.s me.'CS á 
todas las clases del Eslado y en todos los i 
puntos del Reino; condición esencial para ' 
la buena administración, y propósito fir­
mísimo del actual Gobierna, que cree po­
derlo llevar á cabo á pesar de los graves 
inconvenientes con que necesita luchar. (

Los demás detálies de la operación, 
los plazos á que puede entregarse el me- j 
tálico, los cuales ofrecen alguna v nlaja 
á los suscritor.'s, la manera cómo se han 
de domiciliar los billetes en provincias * 
etc etc. etc , son medidas que poi su 
misma naturaleza no requieren comenta­
rios de ninguna clase, y que ademas obe­
decen á los precedentes adminislralivos 
de las operacione.s de esta índole.

Tal es el propósito del Gobierno, que 
reproduce cou este motivo el programa 
expuesto por el Ministro de Hacienda, pro­
grama que no desconfía de cumplir, a

Fundado en tales consideracieues, el

someter á la aprobación de V. M. el si­
guiente proyecto de decreto.

iMadrid 17 de Enero de 1871,
El Ministro de Hacienda, 

Segismundo Moret y Prendergast.

Decreto.

En virtud de las razones expuestas por

i Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se abre suscricion públi­

ca en todo el Reino para la colocación de 
100 millones de pesetas en billetes del 
Tesoro de los creados en virtud de la ley 
de 31 de Diciembre último.

* A rt. 2.® Estos billetes serán al por- 
■ lador y se dividirán en seis séiies, á sa- 
i ber:
I Primera de 75 pesetas con 75 céntimos 
' de peseta de interés mensual.

Segunda de 750 id. c n 7 pesetas oí) 
céntimos de id.

Te.cera de 1.500 id. con 15 id. de id.
Cuarta de 3.000 id. con 50id.de id.
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Las personas que des'^en lomar parle 
en ella lo so.ic.larán en pedido (irmado 
y dirigido al Diieetor del Tesoro ó al .hfe 
pconóini''.o de la provincia r 'spectiva. En 
él expresarán la cantidad por que se sus­
criben, el lipo à que loman los billetes, la 
Tesorería don le han de recibirlos y ve­
rificar el pago, y los plazos y valores en 
que desean realizar este.

Al pedido se acompañará el resguardo 
que acredile haber depositado en la Teso­
rería respectiva en metálico el 10 por 100 
de la cantidad suscrita. Estos resguardos 
se conservarán en las Tesorerías; y en el 
caso de adjudicación, su importe se apli­
cara en parte de pago del primer p azo 
del precio de los billetes.

Art. 8 ® A las peisonas que abonen al 
contado el valor de los billetes se les en­
tregarán estos ai verifi ario. Los intere­
sados que opten por abonar la parte en 
melálico à plazos recibirán los billetes al 
satisfacer el último, entregándoseles in­
terinamente carpetas provisionales, en las 
cuales se anotará el pago de los dos pri­
meros plazos.

Art. 9.° Lo.s suscritoresque no eolre- 
guen elimporte del primer plazo en metá­
lico, y la parte correspondiente de ef ctos 
públicos ocho días despues de publicada 
en la Gacela la adjudicación, perderán el 
depósito á que se refiere el art. 7.% y to­
do derecho á la entrega de los billetes.

Art. 10. iNo se admitirá proposición 
alguna men-ir de 450 pesetas. Las canti­
dades que no sean múltiplos de esta cifra 
se disminuirán en la parle necesaria à fio 
de que toda suscricion se haga por una 
suma múltiple de 450 pes das.

ArL II. En v sta del resultado de la 
suscricion, el Ministro de Hacien la adju­
dicará los billetes á los suscrilon-s que 
cubran el tipo señalado en el art 5 “ Los 
billetes adjudicados á Cdiia interesado lo 
serán en partes iguales de cada uno de 
los vencimientos de laemísion, y también 
de cada una de las series si la cantidad 
lo permite.

Art. 12. Si la cantidad suscrita exce­
diera de loo millones de pesetas, despues 
de admitidas las proposiciones que exce­
dan de la par, se repartirá el resto hasta 
completar aquella suma en proporción de 
los pedidos. En tal caso la cantidad depo­
sitada con arreglo al arl. 8.* se aplicará 
en pagvprpporcional délos billetes adju­
dicados.

Dado en Palacio ádiez y siete de Ene­
ro le mil o:hoíiento setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Segismundo Moret y Prendergast.

Al publicar en el Boletín oficial 
de esta provincia la Exposición y 
el Decreto deLMinisterio de Ha­
cienda, abriendo una suscricion 
de Billetes del Tesoro por cien 
ínillone.s'depesetas, no puedo rne- 
nos de llamar la atención general 
hacia la importancia de ese acto y 
el inmenso interés que para Todos 
encierra.

La susc.’icion de que se trata, 
cuyos positivos beneficios han de 
difundirse por todas las Corpora­
ciones^ por todas las clases, por 
todos los individuos, entraña lá 
inmediata realización del levanta­
do propósito del Gobierno que 
éste ha hecho público por conduc­
to del Ministerio de Hacienda y 
que se dirije á satisfacer los crédi­
tos de todos los acreedores del 
Tesoro para entraren una marcha 
normal y ordenada respecto á la 
gestion financiera, base incues-

tionable y firmísima de la prospe- i El término deesta es muy redu- 
ridad nacional. ! cido; ciérrase el día 2 de Febrero

No es necesario detenerse en ! 
exponer razones para inspirar la 
convicción de las ventajas consi­
guientes á la suscricion; estas se 
hallan al alcance de todos, desde 
el momento en que se espresa su 
objeto que no pueden ménos de 
aplaudir y aceptar las Corporacio­
nes civiles, los Ayuntamientos, las 
Diputaciones, los tenedores de 
inscripciones ó títulos del Estado, 
los poseedores de bonos todos di­
recta é inmediatamente interesa­
dos en el pago de sus atenciones, 
algunas de ellas bien atrasadas, 
por la situación angustiosa que 
viene oprimiendo al Tesoro pú­
blico y que de esta manera, con 
esta medida, desaparecerá segura­
mente.

Sus beneficios, como al princi­
pio se indica, son generales; no 
alcanzan solamente al acreedor 

: del Estado por la percepción de 
sus créditos, sino que llegan tam­
bién á los que de una ó de otra 
manera están interesados en que 
ese acreedor obtenga una situación 
desahogada que le permita cubrir 
sus obligaciones particulares. Exis­
te una mancomunidad de intere­
ses, en ese terreno, que nadie 
puede desconocer, que se esplica 
fácilmente por ios actos mas sen­
cillos de la vida.

Por otra parte, y prescindiendo 
de esa poderosa consideración, las 
ventajas de los billetes del Tesoro 
nuevameute creados son de noto­
ria evidencia; 1.'* por el alto inte­
rés que disfrutan: 2.° por la segu­
ridad que ofrecen; 3.° por la es­
pecial circunstancia de satisfacerse 
en todas las Tesorerías de pro­
vincias; y últimamente por la muy 
notable también d.e ser admisibles 
por todo su valor nominal desde 
el dia de sus vencimientos, que 
principian en 31 de Julio próxi­
mo, en pago de cualesquiera con­
tribuciones y rentas públicas, en 
fianzas y depósitos que exijan las 
Dependencias del Estado Ocasión, 
y bien favorable por cierto, se pre­
senta al Capital para su colocación.

Sea el que quiera el aspecto bajo 
el cual se mire, se considere y 
analice la, suscricion con que in­
vita el Gobierno, no puede ménos 
de juzgarse acertada para la ges­
tion económica; bémeficiosa para 
todos los que cifran en la mejor 
situación del Tesoro público el 
saldo de sus créditos; favorable 
pya el empleo de los Capitales, y 
digna de aplauso para todos los 
intereses en general.

El dia 28 de este mes quedará 
abierta la suscricion pública, cu­
yos pedidos, que para mayor faci­
lidad he dispuesto se impriman, 
se hallarán en esta Admioistracion 
para que de ellos puedan servirse 
las corporaciones y particulares 
que quieran interesarse en la in­
dicada Operación.

próximo, y es necesario que la • 
atención pública se fije en esa cir­
cunstancia para evitar que tras­
curra y fuera ya imposible admi­
tir las súscriclónes. La Adminis­
tración económica, durante los 
esprésados diaá, se hallará abierta 
desde las nueve de la mañana 
á las 1res de' la tarde y desde 
las seis de la noche hasta las nue­
ve de la misma, esceptuando el 
día en que concluye la suscricion 
que será admitida esta hasta las 
doce de la noche.

También se halla dispuesta la 
Administración desde eldia de hoy 
á dar cuantas esplicaciones necesi­
taren las Corporaciones y particu­
lares respecto de la suscricion, del 
modo de verificarla, de su objeto 
y de las consecuencias ventajosas 
que seguramente ha de producir; 
pudiendo por lo mismo dirigirse 
á esta Dependencia por escrito ó 
de palabra las consultas que el in­
terés de dichas Corporaciones y 
particulares juzgue precisas.

Con profunda convicción he es- 
puesto mi juicio en las ligeras ob­
servaciones consignadas, y à im­
pulso de ella, como también del 
cumplimiento de mis deberes, los 
cuales sirven de guia en todos mis 
actos, bago un llamamiento eficaz 
á los intereses generales de esta 
provincia que claramente se en­
cuentran enlazados Y protegidos 
por la suscricion decretada, á fin 
de que en esta tomen parte, apre 
surándose á contribuir de ese mo­
do á la realización del pensa­
miento del Gobierno; y espero 
confiadamente que todos aque­
llos á quienes alcanza el bene­
ficio de dicha operación, Ayun­
tamientos, Diputación Provincial, • 
Corporaciones Civiles, tenedores 
de inscripciones ó títulos del Es­
tado, poseedores de bonos, y por 
último particulares que emplean 
sus capitales en actos de especula­
ción, responderán á la escitacion 
que les dirijo, tanto por las razo­
nes indicadas como por la sinceri­
dad de mi palabra y por el vivo

ñUáLEBO 1046.
Continúa el presapueslo general de gastos é ingresos de la provincia de 

Logroño, para el año económico'd'e 1870 á 1'871'.

PaOVSACll DE K-loSO.

SECCION P1UMERÂ DEC PRESUPUESTO DE G ISTOS;

Relación núm. 23.
CAPITULO V.—Artículo 3.®

Relación detallada de las ganiioades que figuran en este artículo.

ESCUELA NORMAL DE .MAESTROS.
Personal.................... .....  
Material...............................  

deseo que constantemente me ani­
ma, que es para lodos demasiado 
notorio y que tiene por objeto el 
bien de la provincia, cuya gestion 
económica me está encomendada. 

Logroño 19 de Enero de 1871.
El Jefe de la Ádminislraeion económica, 

1 iburcio liai ía Tomé.

Se
Lolerius 

anuncia el nombre de la
huérfana, á quien se ha adjudica­
do el premio de 623 pesetas en el 
sorteo de iO del corriente.

El limo. Sr. Director gene­
ral del Tesoro público y Lote­
rías con fecha 10 deLá&tuaÍ me 
dice lo áiguiénfe:

«En el sorteo celebrado en 
este''día par¿i adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer­
tos en campaña, ha cabido e»» 
suerte dicho premio á D." Mer­
cedes Rich, hija de D. Juan, 
M. N. de Vinaroz, muerto en 
el campo del honor. »

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle­
gue à noticia de la interesada.

Logroño 19 de Enero de 
1871.—El Gefede la Adminis­
tración económicíi, Tiiiurcio 
Maria Tomé.

NUMERO G2.

DIPUTACION PROVINCIA! 
DE LOGROÑO.

Esta Corporación celebrará el, 
dia 23 del corriente sesión ordi­
naria para ocuparse de asuntos de 
su incumbencia.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que previene 
la Ley orgánica provincial.

Logroño 19 de Enero de 1871. 
—El Secretario, Joaquin Farias.

AÑoeco»úih:oü«187flAmi.

Presupuesto 
ordinario.

I’egeias.

Idem 
adicional.

Pesetas.

TOTAL.
Pesetas;,

7.440, »
L1Î5, »

7 4’40, ' »
1.125; »» »



35

ESCÜBLV NORMAL DE M\’STRAS

Personal...............................................
Material...............................................

REStíMEN.

Escuela Normal de Maestros.. .
Idem de M lestras.......................

Total. , . .

ESCUELA NORMAL DE' .MAESTROS.
Presupuesto detallado de los gastos é ingresos de la Escuela Piormal

PRESUPUESTO DE G\8TOS.

Personal.

. .7:440,

Suelde/ del primer Maestro Director.. . . 1500, » » )) 2 300, »
1 dem'dei segundo Maestro ... . 1000, » n )> 2.000, n

Idem del tercero. - . ... . . . 
Gratificación dél profesor de Religion y Mo-

» )) 1.750, D

ral................................................... ..... ’ 51)0, » » » 500, »

Sueldo del Conserje-portero . . . t 540, » » 0 540, »

Gratificación del b.irrendero..................... ■ 130, » )) » 130, »

Material.

Para alquiler de la habitación del Director. 
Pdra adquisición de efectos de enseñanza.

* 373, ») » » 373, »

gastos de Secretaría é imprevistos. . . 730, .) 0 )) 730, »

presCpdesto de gastos

Personal..........................................
Material..........................................

Total general....................

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Ingresos ordinarios.

rrnilqcto'iin méilricula.

NUMERO 40.

PLAZA ÜE BtlRGOS —HSCAUA AÜM.® 19.

2.® Edicto.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuerd y JïscaTde esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Berzosa, el paisano Pedro 
Primitivo Ruiz, á quien estoy su­
mariando por el delito de rebelión 
carlista ocurrida en fin de Agosto 
y primeros de Setiembre últirtióS, 
se le'dla, llama y emplaza por es­
te segundo edicto, para que en el 
término de veinte dias, á contar 
desde la fecha , se presente á dar su 
declaración en eTcuartel de infan­
tería 'de esta plaza, pues de lo con­
trario se le juzgará en reyeldía. 
Burgos iÓ de Enero de 1871.— 
Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta pla%a.
Habiendo desaparecido del pueblo

500, »
3.77.3, 

ouO, »

_ el cuartel deinfantería de esta pla- 
za, pues de lo contrario se le juz- 

' gara én reveldía. Búrgos 10 de 
Enero de 1871.—Juan Alcaya.— 
Por su mandado, Manuel Martinez.

»
»»

8.56.3, »
4.275, »

I) 

»

. 12.840, » » »

8 563, »
4.273, »

12.840, »

de Maestros.

1/1 2o, »

8.365, .)

........................... ’ 730, » » »

RESÚiVip íjENERAL.

Tülál pecera! de fastos......................   .
hl. id. de ihgresói^.....................................

Déficit d cubrir df fondos provinciales.

fSe continuará.J

7S0, .

8.365, »
730, »

7.815, »

deCuzcurrita, el paisano Antonio(a) 
Ihíbntería, à quien estoy sumarian­
do oo.r él delito de rebelión carlista 
ocurrida, en fin de Agosto y prime- 
ros 
ta,

de S'etiembre últimos, se le ci- 
lama y emplaza por éste segun­

do ledicto, para que en el término 
de jveinte dias, á contar desde la 
fecfea, se presente â dar su decla­
ración en el cuartel de infantería
de Uta plaza, pues de lo cont.ario .....................
se lie juzgara en reveldía. Burgos do ^or el delito de rebelión carlis- 
10 (le Enero de 1871,—Juan Al- ; ta ocurrida en fin de Agosto v Dri- 
oaya.- Porsu mandado, Manuel meros de Setiembre últimos se le 
Mailtinéz. . 1 .. , c u

D. Juan Alcaya y Garcés, Apu- 
danie del Regimiento caballería de 
Âlbùera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Cañas, el paisano un tal Fe- 

. lix, já quien estoy sumariando por 
i el delito de rebelión carlista oepr- I 
rida!en fin de Agosto y primeros 
de Setiembre últimos, se le cita, ¡ 
Harpa y emplaza por este segundo,' 
edicto, para Ijue en él término de 
veinte dias, à centardesde lá fecha,
se presente á dar su declaración en

D. Juan Alcaya y Garçés, Ayu­
dante del liey¿miento caballería de
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Berceo, el paisano■ Matías 
fobia, à quien estoy sumariando 
por el delito de rebelión carlista 
ocurrida en fin de Agosto y prime­
ros de Setiembre últimos, se le ci­
ta, llama y emplaza por este segun­
do: edicto, para que en el término 
de;veinte dias, á contar desde la 
fecha, se presénte á dar su decla­
ration en el cuartel de infantería 
deiesta plaza, pues de lo contrario 
se le juzgará en reveldía Búrgos 
ÍOlde Enero de 1871.-Juan Al-

Por su mandado, Manuel 
Martinez.

/1. Juan Alcaya y Garcés, Ayti- 
dahte del Regimiento caballería de 
A lunera y Fiscal de esta plaza.

ÎJabiendo desaparecido del pue- 
dp Opîn riQieoo/A Iblç de Ocio, el paisano José Val- 

deprama, a quien estoy sumarian- 
dcM por el delito de rebelión carlis- 
tü jocurrida en fin de Agosto y pri­
meros de Setiembre últimos, se le 
ci^, llama y emplaza por este se^ 
gundo edicto, para que en el tér­
mino de veinte dias, á contar des­
de la fecha, se presente á dar su. 
d^laracion en el cuartel de infan­
tería de esta plaza, pues de lo con­
trario se le juzgará en reveldía. 
Bú^rgos 10 de Enero de 1871._  
Ju|n Alcaya.—Por su mandada, 
Mánuel Martinez.

p. Juan Alcaya y Garcés, Ayu- 
da^te del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue- 
blotde Matute, el paisano Valeria­
no Ibañez, á quien estoy sumarian- 

cita!, llama y emplaza por este se­
gundo edicto, para que en el tér- 
naino de veinte dias, à contar des-

, de la fecha, se presente á dar su : 
' declaración en el cuartel de infan- ’ 
i tería de esta plaza, pues dé lo con- ' 
i trario se le juzgará en reveldía. , de Ollauri el paisano,. Ignacio, 
' Biirgos.JO de Enero de 1871.—■ ' ’ ' ‘ ■
' Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martinez.

, D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albicer a y Fiscal de está plaza.

Debiendo presentarse á prestar

declaración en el cuartel de infan­
tería de esta plaza, los paisanos Fe­
lices Yarritu, Rosendo Angulo y 
un tal Gaseo, de cuyos pueblos se 
ighora, á quienes estoy sumarian­
do por el delito de rebelión carlis­
ta ocurrida en fin de Agosto y-.prU 
nieros de Setiembre últimos, se les 
cita, llama y emplaza por este se­
gundo edicto, para que en el tér­
mino de veinte dias, á contar des­
de la fecha, se presenten, pues de 
lo contrario seles juzgará enré- 
veldía. Burgos lOdeÉnerode-1871. 
—Juan Alcaya.— Por su mandado, 
Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante ael Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal dé esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Haro, el paisano Segundo 
Barrios, á quien estoy sumariando 
ppi* el delito de rebelión carlista 
ocurrida en fin de Agosto y prime­
ros de Setiembre últimos." se le. ci­
ta, llama y emplaza por éste segun­
do: edicto, para que en el término 
de. veinte dias, á contar desde la 
fecha, se presente á dar su decla­
ration en el cuartel de infantería 
de.esta plaza, pues de lo contrario.: 
se i le juzgará en reveldía.. Burgos 
TOi de Enero de. 1871. —Juan AÍ- 
caya.—Por su mandado, Manuel 

-Martinez.

Zl. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería do ' 
Aibiiera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Anguciana el paisano, urt 
tal Nicolás, á quien estov suma­
riando por el delito de rebelión : 
carlista ocurrida en fin_de Agosto 
y primeros de Setiembre últimos, 
se ,le cita, llama y emplaza por 
este segundo edicto para que en el 
lérimino'de veinte dias, á contar 
desde la fecha, se presente á dar 
su declaración en el cuartel de in­
fantería de esta plaza, pues de lo 
contrario se le juzgará en reveldía. 
Búrgos 10 de Enero de 1871.— 
Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza. 

riabiendo desaparecido del pue-

j hijo de un Campesino, á quien es­
toy ¡sumariando por el delito de 
rebelión carlista ocurrida en fin de 

'• Agd.sto y primeros de Setiembre
últimos, se le cita,’ llama y em­
plaza por este segundo edicto para 
queden el término de veinte dias, 
á contar desde la fecha, se pre­
sentid á dar su declaración en el , 
cuartel de infantería de esta plaza,
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pues de lo contrario se le juzgara 
en reveldía. Bíirgos 10 de Enero 
de 1871.—Juan Alcaya.—Por su 
mandado, Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ay un­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta pla%a.

Habiendo desapa’’ecido del pue­
blo de Casalareina el paisano Luis 
ô Guillermo, á quien estoy suma­
riando por el delito de rebelión 
carlista ocurrida en fin de Agosto 
y primeros de Setiembre últimos, 
se le cita, llama y emplaza por 
este segundo edicto para que en 
el término de veinte dias, á contar 
desde la fecha, se presente á dar 
su declaración en el cuartel de in­
fantería de esta plaza, pues de lo 
contrario se le juzgará en reveldía. 
Burgos 10 de Enero de 1871.— 
Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Bobadilla los paisanos Ju­
lian Martinez y Manuel Gimenez, 
á quienes estoy sumariando por el 
delito de rebelión carlista ocur­
rida en fin de Agosto y primeros 
de Setiembre últimos, se les cita, 
llama y emplaza por este segundo 
edicto para que en el término de 
veinte dias, á contar desde la fe­
cha, se presenten á dar su decla­
ración en el cuartel de infantería 
de esta plaza, pues de lo contrario 
se les juzgará en reveldía. Búrgos 
10 de Enero de 1871.—Juan Al­
caya.— Por su mandado, Manuel 
Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Badarán los paisanos, Víc­
tor Lozano, Francisco Oca y Eva­
risto Bruñuela, á quienes estoy 
sumariando por el delito de rebe­
lión carlista ocurrida en fin de 
Agosto y primeros de Setiembre 
últimos, se les cita, llama y em­
plaza por este segundo edicto para 
que en el término de veinte dias, 
à contar desde la fecha, se presen­
ten á dar su declaración en el 
cuartel de infantería de esta plaza, 
pues de lo contrario se les juzgará 
en revelía. Búrgos 10 de Enero 
de 1871.—Juan Alcaya.—Por su 
mandado, Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido de la 

ciudad de Santo Domingo de la 
Calzida los paisanos Emilio Gon­
zalez, José Olmos, Braulio Monte­
ro y Francisco Barrasa, á los cua­
les estoy procesando por el delito 
de rebelión carlista ocurrida en 
fin de Agosto y primeros de Se­
tiembre próximos pasados, se les 
cita, llama y emplaza por este se­
gundo edicto para que en el tér­
mino de veinte dias, á contar des­
de la fecha, se presenten á dar su 
declaración en el cuartel de infan­
tería de esta plaza, pues de lo con­
trario se les juzgará en reveldía. 
Búrgos 10 de Enero de 1871.— 
Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Cerezo los paisanos Juan 
(a) Jarruco y Marcelino Barrasa, 
á quienes estoy sumariando por el 
delito de rebelión carlista ocurrida 
en fin de Agosto y primeros de 
Setiembre últimos, se les cita, lla­
ma y emplaza por este segundo 
edicto para que en el término de 
veinte dias, á contar desde la fe­
cha, se presenten á dar su decla­
ración en el cuartel de infantería 
de esta plaza, pues de lo contra­
rio se les juzgará en revelóla. 
Búrgos 10 de Enero de 1871.— 
Juan Alcaya.—Por su mandado, 
Manuel Martínez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Bañares los paisanos Juan 
Cameuo y Bafaél Gil, á quienes 
estoy sumariando por el delito de 
rebelión carlista ocurrida en fin de 
Agosto y primeros de Setiembre 
últimos, se les cita, llama y em­
plaza por este segundo edicto para 
que en el término de veinte dias, 
à contar desde la fecha, se presen­
ten á dar su declaración en el 
cuartel de infantería de esta plaza, 
pues de lo contrario se les juzgará 
en reveldía. Búrgos 10 de Enero 
de 1871.—Juan Alcaya.—Por su 
mandado, Manuel Martinez.

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayu­
dante del Regimiento caballería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pue­
blo de San Millan los paisanos, un 
tal Gervasio, Domingo Hervías y 
Justo, hijo de Sinforiana, á quie­
nes estoy sumariando por el delito 
de rebelión carlista ocurrida en 
fin de Agosto y primeros de Se­
tiembre últimos, se les cita, llama 
y emplaza por este segundo edicto. ‘

para que en él término de veinte 
dias, á contar desde la fecha, se 
presenten à dar su declaración en 
el cuartel de infantería de esta 
plaza, pues de lo contrario se les 
juzgará en reveldía. Búrgos 10 de 
Enero de 1871.—Juan Alcaya.— 
Por su mandado, Manuel Martinez.

NUMERO 48.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
DE BURGOS.

Relación de las rectificaciones hechas 
en los nombramientos de Fiscales Muni­
cipales de los Distritos de la provincia de 
Logroño.

Juzgados
i}íumcipales. JVombres.

PARTIDO DE ALFARO
Cervera de

Rio Alhama D. José Alfaro.
Navajiin ... D. Juan .florales

PARTIDO DE ARNEDO.
Arcedo----  D. Florentino Ruiz de Ga­

ra banles.
PARTIDO DE CALAHORRA.

Autol...... D. Victoriano G^m^nez Ruiz
Calahorra. D. Juan Poiicarpo Palacios

PARTIDO DE HARO.

Herraméiluri D Hilario Ranedo 
Sao Vicente. D. Venancio Aoguiriano.

PARTIDO DE LOGROÑO.
Alvelda.......... D. Pablo Trevijano, 
Juvera........... D Pedro Collado. 
Torremoutalvo D José Diez.

PARTIDO DE TORRECILLA
DE CAMEROS.

Torrecilla de Caoaeros... D. Gregorio Ce­
niceros.

Búrgos 15 de Eneio de 1871. —Joa­
quin Maria Aivarez.

NÜ.dEROSO.
ALCALDIA DE BAÑOS DE Rl<> TOVIA.

Esta Muni«-ipalidad ha acordado que la 
elección de Diputado provincial anuncia 
da para los dias 1.®, 2.“, 3.“ y 4.° del 
mes de Febrero próximo venidero, tendrá 
lugar en la Casa Consisloridl de esta vi­
lla, local destioado y único distrito elec­
toral de la misma.

Bahós de rio Tovia 15' de Enero de 
1871.—El Alcalde, Valentin Alonso.

NUMERO 60.
Este Ayuntamiento pa a las próximas 

elecciones de Diputa<l. s Provinciales, ha 
señalado el local de la Cas.i Consistorial 
de esta Villa, única sección.

Santurde 17 de En rodé 1871,—Es­
teban Sierra.

NUMERO 61.
El Ayunlamieiito de esta Villa en se­

sión celebrada en el dia de ayer señaló 
el local para verificarse la eleccioo de 
diputados en este distrito municipal la 
casa del Ayuntamiento sita en la calle 
Real.

Villalobar y Enero 16 d 1871.— Ma­
nuel Hernaez y Murillo.

NÚMERO 47.

SECRETARÍA DEL INSTITUTO PRO­
VINCIAL DE 2.* E.\SEÑ.iNZ\ 

DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo dis,jU sto en el 
art. 2.’de! decreto de 6 de Mayo de 1870 
los exámenes extraordinarios se verificarán 
en el mes de Febrero y en los dias que de­
termine elHuslrisimo' Sr Rector de e.4e 
distrito universitario para los alumnos que 
hubierenquedado suspensos en los anterio­
res y para los que habiendo obtenido pre­
mio ó accésit lo soliciten.

En su consecuencia los que se hallen 
comprendidos en los dos casos menciona­
dos pueden pasar desde esta fecha has'.a 
el 3 de Febrero próximo á la Secretaría 
del Instituto á recojer las hojas impresas 
que la misma facilitará à fin de que los 
alumnos anoten las asignaturas en que 
deseen ser examinados, según Indispuesto 
en el art. 7.“dd cilado decreto; advir­
tiendo que pasado dicho término no se ad­
mitirá ninguna solicitud sino á los que 
plenamente acrediten una justa causa que 
les haya impedido verificarlo en la époea 
determinada.

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia en este periódico oficial para co- 
nocindento del público.

Logroño 18 de Enero de 1871.—El 
Secretario, Pedro Arza.

ANUNCIOS.
NUMERO 49.

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dolada con el suel o anual 
de 1res mil trescientos reales pagados por 
trimestres, bajo la condición de que el 
que sea agraciado con dicho cIcsUnolTtX" 
de hacer por su cuenta sin ninguna otra 
clase de retribución ni pago, todos los 
trabajos correspondientes al municipio, 
con iuclusion de los amillaramienlos, re­
partos de la contribución territorial y 
cualquiera otro que O( urra á la corpora­
ción municipal, los padrones ordinarios y 
extraordinarios, trabajos que i c.isiooen 
los suministros y olios que por cualquier 
concepto ocurran. Lo que se hace saber 
por el Bolelin oficial para que dentro del 
término de treinta dias presenten sus so­
licitudes los aspirantes à dicha secretaría, 
enleudiéndose que el p azo señalado ha 
de entenderse d'‘sde la fecha del Bolelin 
en que aparezca este anuncio. Cenicero y 
Enero 8 de 1S71 — El Alcalde, Pruden­
cio Saez y Saenz.—El Sec.etario interino, 
Pedro Femaudiz Bubadifa.

' NUMERO 51.

Terminado el anuncio de la vacan'e 
de la Secretaria de osle Ayuntamienlo, 
solo se ha presentado la solicitud de don 
Castor Olarle de esta vecindad; y en cum­
plimiento al artículo 101 de la ley mu­
nicipal vigente se h .ce público por el 
presente edicto para que durante lo.s 
quince dias siguientes à su publicación é 
inserción en el Bolelin oficial de la pro­
vincia puedan presentarsên en la Secre­
taría de este A\untamiento las reclama­
ciones que creyeren convenientes contra 
la actitud legal del pretendiente.

Arenzana de Arriba y Enero 12 de 
1871.—El Alcalde, José Olarle.

IMP. DEF. MENCHACA.


